
Para.Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937- —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Nfim." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempjar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

y Mancomunidades Interinsulares

3. Secretarias clasificadas reglamen-

tariamente y que hayan experimentado

DESCENSO DE CLASE

limo. Sr. Director general de Adminis-
tración Local.

DISPONGO

Par: 1. Secretarias Habilitadas

Ministro de la Gobernación
2. Plazas acumuladas

AMILO ALONSO VEGA

lo» del

Ministerio de la Gobernación
DECRETO ¿021 1964, de 21 de abril,

ción de las Diputaciones Provinciales
ministración Local

ORDEN de 2 de abril de 1964 por la que
se aprueba la Instrucción núm. 4 (De-
vengos en casos especiales) para la
aplicación de la Ley 108/1963, de 20

de julio, sobre regulación de los emo-
lumentos de los funcionarios de la Ad-

dor el que se convocan elecciones para

Procuradores en Cortes en representa-

junio de 1959. que se declara subsistente
a todos los efectos, si bien el sueldo a
tener en cuenta por los Gobernadores ci-
viles al fijar las cantidades correspon-
dientes por los conceptos de retribución
y resarcimiento será el sueldo base y re-
tribución complementaria que correspon-
da a la plaza con arreglo al artículo ter-
cero de la Lev.

Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 2 de abril de 1964.

i.° Se aprueba la Instrucción núme-
ro 4, que figura como anexo de la pre-
sente Orden, para aplicación de la Ley
108/1963, de 20 de julio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
v efectos.

2° Se autoriza al Director general de
Administración Local para dictar las nor-
mas complementarias que sean precisas
para la aplicación de dicha Instrucción,
así como para aclarar las dudas que pue-
da suscitar su debida ejecución.

En uso de las atribuciones conferidas
por la Ley 108/1963, de 20 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros, en su
reunión del día diecisiete de abril de mil
novecientos sesenta, y cuatro,

A tal fin se hace necesario convocar
las oportunas elecciones, cuyo procedi-
miento habrá de regirse, al igual que en
la renovaciones anteriores, por las nor-
mas del Decreto de cuatro de marzo
de mil novecientos cincuenta y cinco.

En cumplmieno de lo prevenido en el
artículo sexto de la Ley constitutiva de
las Cortes, modificado por Ley de nue-
ve de marzo de mil novecientos cuaren-
ta y seis, corresponde renovar en el pre-
sente año los Procuradores en Cortes
representantes de las Diputaciones Pro-
vinciales y Mancomunidades Interinsu-
lares, con la única excepción de los per-
tenecientes a las provincias africa-
nas, que tienen su régimen propio.

Ilustrísimo señor

3-1- A las Secretarías clasificadas re-
glamentariamente, esto es, con arreglo
a la población de derecho del censo vi-
gente en la fecha en que se efectuó la
clasificación y que, como consecuencia de
haber sufrido descenso la población del
Municipio, hayan sido clasificadas en cla-
se inferior, conforme al referido censo,
se les asignarán los grados retributivos
correspondientes a esta clase inferior, sin
que proceda el mantenimiento de los gra-
dos correspondientes a la clase en que
figurasen anteriormente clasificadas, aun-
que al bajar de clase se hubiere hecho
expresa reserva de derechos económicos
a favor del titular; todo ello sin perjui-
cio de que éste pueda acogerse a la dis-
posición transitoria primera de la Ley si
estimare más beneficioso el régimen an-
terior

ALONSO VEGA

INSTRUCCION XUM. 4 ¡(DEVENGOS EN CASOS

ESPECIALES) PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY
108/1963, DE 20 DE JULIO, SOBRE RECULA-
CIÓN DE LOS EMOLUMENTOS DE LOS FUN-

ncanas

Artículo primero.—Se convocan elec-
ines para la renovación de todos los
ocuradores en Cortes representantes
'as Diputaciones Provinciales y de

\u25a0

} Mancomunidades Interinsulares, ex-
'idos jos pertenecientes a las provin-

4. Pago del Impuesto de Utilidades
(hoy sobre rendimiento del trabajo

personal) y del 5 por ioo de la cuota
anual a la mutualidad nacional de
Previsión de la Administración Local

CIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL

—El procedimientoculo segundo
dicha elección se ajustará a las nor-
madas por el Decreto de cuatro de
3 de mil novecientos cincuenta y

sin otra variación que la de la fe-
>e la reunión y subsiguiente vota-
Previstas en el artículo segundo

decreto mencionado, que tendrán
el próximo día veintiséis de abril.

Por 1 Ministerioceroulo ten
/Gobernación podrán dictarse las

aciones aclaratorias que sean pre-
a el debido cumplimiento de lo

0 en los artículos anteriores.
0 dispongo por el presente De-
dado en Madrid, a veintiuno de
e mil novecientos sesenta v.cua-

mas

En su virtud, y respecto a los deven-
gos de que se trata, las Corporaciones
Locales se atendrán a las siguientes nor-

Publicada la Instrucción número dos,
sobre percepciones especiales, se hace
preciso regular mediante una nueva Ins-
trucción determinados devengos en ca-
sos especiales o situaciones reglamenta-
rias de carácter particular que, por no
estar comprendidos en el artículo segun-
do de la Ley, no han podido ser recogi-
dos en dicha Instrucción.

4-i- De acuerdo con lo dispuesto en
el artículo segundo de la Ley, en el sueldo
más la retribución complementaria han
quedado absorbidas la gratificación com-
pensatoria del pago del 5 por 100 de la
cuota íntegra de la Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración
Local, a cargo de los asegurados, y las
cantidades destinadas al pago del Im-
puesto de Utilidades (hoy sobre rendi-
miento del trabajo personal) que grava
los emolumentos de los funcionarios pú-
blicos, incluidas las que se venían satis-
faciendo en virtud de acuerdos de las
Corporaciones adoptados con anteriori-
dad al 12 de abril de 1957.

reintegro

4.2. El pago de estas exacciones po-
drá subsistir únicamente en el caso de
que los funcionarios hagan uso del de-
recho de opción que les reconoce el pá-
rrafo tres de la disposición transitoria
primera de la Ley. Tratándose de fun-
cionarios acogidos a las retribuciones de
la misma, el pago de estas percepciones
será considerado ilegal y de obligado

FRANCISCO FRANCO

c) En ambos supuestos, no podrá
acreditarse a los habilitados cantidad al-
guna por casa-habitación o indemniza-
ción por residencia, pero sí podrá acre-
ditárseles gratificaciones por presupues-
tos extraordinarios o especiales y asisten-
cia médico-farmacéutica, caso de no go-
zar de las prestaciones del Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad.

b) Si se habilitase como Secretario a
un vecino capacitado, percibirá, como
única retribución, el sueldo base con que
esté dotada la plaza.

1.6. En los Municipios con plaza de
plantilla de Secretario de Cuerpo Nacio-
nal, la remuneración de los Secretarios
habilitados nombrados en el supuesto pre-
visto en el párrafo cuatro del artículo
202 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local será la siguiente:

a) Si se habilitare como Secretario a
un funcionario administrativo, percibirá
los emolumentos que correspondan a la
plaza que desempeñe en propiedad y, co-
mo gratificación, la diferencia entre los
mismos y el sueldo base y retribución
complmentaria que corresponda a la pla-
za de Secretario. Los aumentos quinque-
nales los devengará en razón de los emo-
lumentos correspondientes a la plaza que
desempeñe en propiedad.

1.5. Si el Secretario del Municipio
fuere un funcionario administrativo, el
límite se computará sobre el sueldo con-
solidado que correspondiera a su plaza
en propiedad. Si fuere vecino habilitado,
el límite operará sobre la retribución que
a su vez le corresponda por el desempe-
ño de su función

1.4. Si la entidad local menor no tu-
viere Secretario habilitado y las funcio-
nes las desempeñare el Secretario del
Municipio, percibirá ésfe 40 pesetas dia-
rias, si perteneciere a Cuerpo Nacional.
En otro caso, percibirá el 75 por 100 de
dicha suma, correspondiendo d 25 por
100 restante al Secretario del Cuerpo Na-

cional asesor del Municipio. En ningún
caso el Secretario del Municipio, de Cuer-
po Nacional, que desempeñe Secretarías
de entidades locales de su término, po-
drá percibir por tales funciones cantidad
superior al 100 por 100 de su sueldo con-
solidado.

asesor corresponderá al Secretario del
Municipio a que pertenezca la entidad, si
es funcionario del Cuerpo Nacional. Si
no lo fuere, dicho 25 por 100 lo perci-
birá el Secretario, de Cuerpo Nacional,
asesor del Municipio. El total de las re-
tribuciones que perciban los Secretarios
asesores por este concepto no podrá, en
ningún caso, exceder del 100 por 100 del
sueldo consolidado.

V G. C—1.965)

,,M,cado en el «Boletín Oficial del
día 22 de abril de 1964.)

1.1. La cantidad señalada en el nú-
mero uno del artículo 11 de la Ley 108/
1963, para atender las funciones secre-
tariales.cn Municipios inferiores a 500
habitantes de derecho, se distribuirá en
la siguiente forma: 75 por 100 para el
vecino habilitado y 25 por 100 para el
Secretario asesor de Cuerpo Nacional.

1.a. La suma de gastos por todos
conceptos para atender a estas funciones
no podrá exceder de la cantidad consig-
nada en el citado precepto legal.

1.3- Los Secretarios habilitados de
las entidades locales menores percibirán
la misma cantidad a que se refiere el pá-
rrafo 1.1. El 25 por 100 del Secretario

2.1. Los devengos de los funcionarios
de Cuerpos Nacionales por el desempeño
de plazas acumuladas continuarán rigién-
dose por la Circular de la Dirección Ge-
neral de Administración Local de 24 de

5. Quinquenios

5-i. El devengo de quinquenios se
acomodará a lo dispuesto en el artículo
primero, número dos, de la Ley, sin que
las Corporaciones puedan acordar mejo-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
iMiediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
líos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

i-

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsi

timbre.



CAPITULO II

virtud'de disposición legal, sea cual fue-

re su título o rango.
radora

ponen repercusión en los precios de i
actuales, a juicio de la Comisión D

Art. 17. El Plus Extrasalarial de P
tencia del artículo 7.° no incrementar
fondo de. Plus Familiar, y estara ex.
de cotizacón para Seguros Sociales (

gafónos, computándose, por el contr;
para cotización al Mutuaiismo Labo-;

<G. C.-1.880) tO._55.9g

CAPITULO IV

Art. 6.° Las empresas afectadas por
el presente Convenio respetarán las con-

diciones más .beneficiosas o ventajosas
concedidas a sus trabajadores antes y des-
pués de su aprobación.

las Corporaciones Locales
6. Personal laboral al servicio de

Ministerio de Obras Públ
Dirección General de Obras Hitlrái
Jefatura de Construcción. — Secuo

El proyecto y pliego de condicioi
taran de manifiesto, durante el
plazo, en dicho Negociado de Co
ción y en la Dirección de la Con
ción Hidrográfica del Júcar (Valer
el modelo de proposición y dispos
para la presentación de proposx:
celebración de la subasta son los
guen

La subasta se verificará en la

Dirección General de Obras Hidr
el día 23 de mayo de 1964, a .a;

horas.
No se admitirán proposiciones

tadas en Correos.

La fianza provisional, a 25.460
setas

OBRAS del proyecto modificado de
cios dei de mejora de riegos de ¡A:
revestimiento de la acequia de .Or
Alcira.—Trozo i.° ¡(Valencia]. — 1
cho de tanteo concedido a la Coi
dad de Regantes de la Acequia
del Júcar en Alcira por Orden mil
rial de 27 de enero de 1964.
Hasta las trece horas del día 18 d<

yo de 1964 se admitirán en el Negó
de Contratación de ia Dirección Ge
de Obras Hidráulicas y en la Diré
de la Confederación Hidrográfica d.
car (Valencia), durante las horas d
ciña, proposiciones para esta subast

(E1 presupuesto de contrata ascie
1.273.034,08 pesetas.

6.1. Los salarios mínimos _ a que se
refiere el número 8.3, en relación con el
7.4 de la Instrucción número uno, apro-
bada por Orden de 15 de octubre de ,

1963, han de entenderse aplicables al

personal laboral no calificado, pudiendo
las Corporaciones, cuando existan cate- |

gorías superiores laborales _ de empleo o
reglamentaciones o convenios sindicales
que establezcan condiciones económicas
más favorables, asignar retribuciones de

cuantía superior a dicho mínimo a los
puestos de trabajo, las cuales no podran
exceder de las fijadas para los mismos

empleos o análogos en las distintas cate- ,
gorías que se señalan en el artículo ter-

cero de la Ley, sin perjuicio de lo que
se disponga en la legislación aplicable. ¡

7. Telegrafistas municipales

71 La situación del personal nom-

brado, a propuesta de las Corporaciones
Locales, por la Dirección General de Co-

rreos y Telecomunicación para servir es-

taciones telegráficas municipales, conti-

nuarán rigiéndose por lo dispuesto en la

Orden de este Ministerio de 25 de febre-

ro de 1958.
7.2. Si dicho personal prestare la jor-

nada reglamentaria estando asimilado,
únicamente a efectos de sueldo, a los

funcionarios de servicios especiales, se

aplicarán los grados retributivos señala-
dos para éstos, conforme a los números

5.3 y 5.4 de la Instrucción número uno,

de 15 de octubre de 1963.
7.3. Si el personal aludido no presta-

re la jornada normal de trabajo, se ob-
servará lo dispuesto en el número 1.4.de
la propia Instrucción, únicamente a efec-
tos del señalamiento del nuevo sueldo.

(Publicada en el Boletín Oficial del

Estado del día 20 de abril de 1964.)
(G. C—1.966)

.ando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convento C
tivo Sindical, en orden a la aprobación o
a la declaración de la ineficacia total o
parcial de su texto, con arreglo al ar- j
tículo 13 de la Ley de 24 de abril de. 1958,
en relación con ios articulos 19 al 22

del Reglamento de 22 de julio del mismo
año para la aplicación de dicha Ley.

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 20 del pasado marzo entre las
representaciones Económica y Social del
Grupo de «Prensa no Diaria» se adapta,
por razón de contenido y forma, a lo es-
tablecido en los artículos 11 y 12 de la

\u25a0Ley de 24 de abril de 1958 y a los pre-
ceptos correlativos del .Reglamento de 22

de julio del mismo año; y por no concu-
rrir causa alguna de ineficacia de las que
se relacionan en el artículo 20 de dicho
Reglamento, procede su aprobación, de-
biendo publicarse el texto del Convenio
v la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de lo que determinan los artículos 16
de la citada Ley de 24 de abril de 1958
y 25 de su Reglamento.

Considerando que el artículo _ 16 del
Convenio hace constar que el mismo no
repercutirá en los precios, por lo que no
ha lugar a la tramitación especial a que se
refiere el artículo correspondiente del re-
petido Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

!Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Resultando que el Convenio entrará en
vigor el día de su aprobación y los efec-
tos económicos se retrotaerán al i.u de
enero de 1964; su duración será de dos
años, prorrogándose tácitamente de año
en año

Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical suscrito entre las represen-
taciones Económica v Social del Grupo
de «Prensa no .Diaria», debiendo comu-
nicarse al Delegado Sindical Provincial,
al oropio tiempo que se ordena la publi-
cación de dicho texto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con la advertencia
de que contra la presente Reso1ución no
cabe recurso alguno en la vía gubernati-
va, se^ún determina el articulo 23 del ci-
tado Reglamento y disposiciones com-
plementarias.

Madrid, 14 de abril de 1964.—El Dele-
gado de Trabajo, Luis San Miguel Arri-
bas.

ras en orden al porcentaje o periodici- j
dad de los mismos ni establecer otras mo- i

dalidades distintas a las autorizadas por '
la Ley. El límite máximo de ocho quin- ]
quenios establecido en el artículo 330 de ¡
la Ley de Régimen Local debe enten- j
derse "desaparecido por la aplicación de j
la Ley 108/1963.

5.2. Los servicios que determinan el
derecho a quinquenios habrán de ser efec- j
tivos, esto es, prestados a la Admims- 1

tración Local día por día, bien en pro- j
piedad o con carácter interino, tempo- j
rero o eventual.

Art. 9.0 La Comisión Mixta del Con-
venio se reunirá obligatoriamente en el
mes de marzo de cada año de vigencia
del pacto, y publicará los nuevos pluses
resultantes de la revisión mediante circu-
lar del Sindicato Provincial del Papel,
Prensa y Artes Gráficas.

Dicha publicación se considerará oficial
a todos los efectos, y tendrá plena fuer-
za de obligar.

Art. 10. El Plus Extrasalarial de Asis-
tencia se entiende mensual a los efectos
establecidos en el presente Convenio.

Art. 11. Las vacaciones retribuidas
del artículo 64 de la Reglamentación Na-
cional de Trabajo en Prensa se entienden
incrementadas con el Plus ¡Extrasalarial

de Asistencia, y no así las gratificaciones
extraordinarias de 18 de Julio y Navidad,
v los beneficios.

Art. 7.
0 Sobre las retribuciones esta-

blecidas en el artículo 54 de la vigente
Reglamentación Nacional de Trabajo en

Prensa, las empresas abonarán a sus pro- j
ductores un Plus lExtrasalarial de Asis- j
tencia, consistente en el cuarenta y cinco j
por ciento calculado sobre dichos_ sala- ¡
rios del artículo 54, sin los premios de i

antigüedad, con revisión periódica anual,
según los índices de costo' de vida publi-
cados por el Instituto Nacional de. Esta- i

dística.
Art. 8." A los efectos, de dicha revi-

sión, se considerará como base ico el
índice medio de coste de vida correspon-
diente a i.° de enero de 1964, refiriéndose
la revisión a la diferencia de porcentaje
que, respecto a dicho índice, se publique
para los meses de enero de 1965 y 1966.

Si el porcentaje de aumento incluyere
cifras decimales, las fracciones inferiores
a cincuenta centésimas no se tomarán en
cuenta, y las de cincuenta y superiores
se computarán por la unidad entera inme-
diatamente superior

«PRENSA NO DIARIA»

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS
Y TRABAJADORES DEL GRUPO DE

Art. 12. En los casos de enfermedad
o accidente, las empresas abonarán a sus
trabajadores hasta el cien por cien de las
remuneraciones, sin incluir el Plus Extra-
salarial de Asistencia, ello con indepen-
da de la indemnización que se perdba.

Modelo de proposición

, con reside

Don , vecino de , Pr
de , según Documento Nacic
Identidad núm

, provincia de , calle de

número , enterado del anunc
blicado en el «Boletín Oficial dei
do» del día , y de las condici
requisitos que se exigen para la

cación, en pública subasta, de .as

de , se compromete a tomai

cargo la ejecución de las mismas; <
tricta ' sujeción a los expresados/
tos y condiciones, por la cantic

(Aquí la proposición que se

expresando claramente la cantidad
setas y céntimos, escrita en letr.
fra, por la que se compromete el

nente a la ejecución de las obras

desechada toda proposición en la

añada alguna condición o se* me

sustanciaímente el contenido del rr

(Fecha

SOCIAL DEL GRUPO DE «PRENSA NO DIARIA»
TRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA Y
VENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO EN-

RESOLUCIÓN de la delegación de trabaju

DE MADRIDPOR LA QUE SE APRUEBA EL CON- PERSONAL SUBALTERNO

Art. 13. Jornada de trabajo. —.Para el
personal subalterno la jornada legal será
de siete horas diurnas y seis nocturnas.

Art. 3.0 Ámbito temporal. —¡El presen-
te Convenio tendrá un pazo de vigencia
de dos años, a partir ele la fecha de su
aprobación, y surtirá efectos económicos
desde el día uno de enero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. /

Art. 4.0 Prórroga y revisión. —Se con-
siderará prorrogado el Convenio por pla-
zo de dos años, si alguna de las partes
no solicita revisión avisando, por lo me-
nos, con tres meses de antelación al ven-
cimiento de cada plazo.

Artículo i.° Ámbito territorial.—<Las
normas del presente Convenio son de ám-
bito provincial y de aplicación a todas las
empresas que editen publicaciones perió-
dicas no diarias, sujetas a ia Reglamenta-
ción Nacional de 'trabajo en Prensa.

Art. 2.° Ámbito personal. —- Afectará
a la totalidad de productores, tanto fijos
como eventuales, que trabajen por cuenta

de las citadas empresas desde el día uno
de abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro y aquellos que ingresen con posterio-
ridad.

ndo que recabado el preceptivo
me de la Dirección General de Pre-

\u25a0ha sido recibido el 13
cióse constar que, exa-

cláusulas del Convenio, se
e no contienen precepto al-

que' esté en contradicción con las
las de aplicación de la Seguridad So-

cial.

Resultando: Que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emiti-

do por el Delegado Sindical Provincial de
fecha 2 de los corrientes, en el que se
hace constar que estima procedente su

1, por concurrir en el mismo to-

5, no acomp'i-
,irio hora pro-

e rendimientos mí-
técnicas de su re-

\u25a0altando que con fecha 6 del actuai

fué rectaido en esta Delegación el
de! reíerido Convenio, que fue sus

.narzo pasado por .as représen-
le ambas parces que tenían acre-
personalidad lega, para estable-

cer dicho Convenio.

no Diarias; y

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-

nómica v social del Grupo de «Prensa

i.
a — Proposiciones: Se >

ajustándose al modelo p/eced
presentarán en las oficinas ya
fijadas en el anuncio, bajo sobr
en el que se consignará que son
contrata y el nombre del prop<

2 ."\u25a0-^Documentos necesarios
bre abierto, en el que se w<±-

mismo, el título de la subasta
bre de! proponente, se prese..--*
táneamente con la proposición
mentos siguientes:

r.—Fianza provisional: R<p
unitivo de la Caja General de

por la cantidad que se <=-

el anuncio, en metálico o en

la Deuda Pública, al tipo as.

las disposiciones vigentes, a

la póliza de adquisición co.-

o en la forma que autoriza
de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros
¡so

gatorios: Justificantes de

rriente de pago.

ABSORCIÓN DE MEJORAS
Art. 5." Las mejoras económicas

becidas por este Convenio pueden
absorbidas (o compensadas con las n
ras de cualquier clase concedidas) por las
empresas a sus trabajadores, en cualquier
momento, con carácter voluntario, y por
las que se establezcan en el futuro en

COMPENSACIÓN Y

Art. 14. Para la interpretación, con-
ciliación, arbitraje y vigilancia en cuan-
to al cumplimiento de este Convenio, y a
la revisión prevista en su capítulo IV, se
creará una Comisión Mixta, integrada por
el Presidente del Sindicato Provincial del
Papel, Prensa y Artes Gráficas, tres Vo-
cales en representación de las empresas
y tres Vocales productores, bajo la Presi-
dencia del primero. Como Secretario ac-
tuará un Letrado libremente designado
por la Vicesecretaría Provincial de Orde-
nación Social.

Los Vocales empresarios serán elegidos.
por ia Junta Sindical del Grupo dé Prensa
no Diaria. Los representantes de los tra-
bajadores lo serán por la Junta Social de
Prensa de entre los que presten servicio
por cuenta de empresas afectadas por es-
te Convenio.

Art. 16. Los incrementos retributivos
pactados en el presente Convenio no su-

Art. 15. A ios efectos previstos en las
disposiciones legales vigentes, se hace
constar que por dificultades técnicas no
es posible fijar con la certeza debida los
rendimientos mínimos, ni determinar con
exactitud.el salario hora profesional.
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Disposiciones para la presen
proposiciones y documentos

y celebración de la suoa



Ei proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica de'i Duero (Valladolid),
y el modele de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que si-
eguen :

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

g. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-

-., —Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para.con-
currir a esfa subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

Inscrit* en el

- incompatibdidades : Certificaciones
exigidas por ia ley de Admin.stración y
Contabilidad-, de la Hacienda Pública de
2d de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

6. —Escritura social
Registro Mercantil

ün el caso de que concurra una So-

ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, ios siguientes.:.

, —Carnet de Empresa: Establecido
r'jjecreio (j? 2 b de noviembre de 1954.
, — incompatibilidades : Decaración. "y^da de no hallarse comprendido en

' n^uná de las que señaia la Ley ce 20

¿e diciembre de 1952, modificando el ca-

oítuío V de la ley de Administracón y
Contabilidad de ia Hacienda Púb.

rar la fianza y documentación, en su
caso.

7.
a—Subasta: Se celebrará cbn arreglo

a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a ia ley de Administracón y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la misma.

6.a —Junta de subasta: Estará inte-
grada, .además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, par ios que se de-
signen por la Superioridad.

8. a—Proposiciones iguales: De.confor-
midad con lo que dispone el 1 artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese !a igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

(G. C—1.801)

Madrid, 8 de abril de 1964.—<E1 Direc-
tor general, P. D., Rafael López Arahue-
tes. Jefe de la Sección de Créditos, Con-
tabilidad y Contratación.

{O.-5.5.948)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones 'y documentos necesarios

y celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial dd Esta-
do» de! día , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de ias obras
de .. —, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta Sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la 'cantidad de

.. (Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmenté el contenido del modelo).

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

o<x>=

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3. a

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su

4.
a — Reintegro: La proposición y to-

todos los demás documentos sé reinte-
grarán cumpliendo .0 establecido por la
lev del Timbre vigente.

3. a—Lidiadores extranjeros : Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a ias leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
a! artículo 124 de su Reglamento.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad dei firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

6.-—.Escritura social: Inscrita en d
Registro Mercantil.

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por ia ley de Adminstración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Se-
riedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señaia la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 2b de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: justificantes de estar al co-
rriente de pago.

2. a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el titulo de la subasta y ei. nom-
bre de. propínente, se presentaran simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes

i." —Proposiciones: '.Se redactarán
ajustándose al mode.o precedente y se
presentaran en las onc.nas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y ei nomore cié. proponente.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de ¡a Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metaiico o en electos de
la Deuda Publica, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondiente,
o en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1060.

rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
Quince minutos entre- los titulares de
aquellas proposicones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de

dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-

!—Proposiciones iguales ¡ De confor-
d con lo que dispone el artículo 50
1 lev de Administración v Contabili-

a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a !a ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

—Subasta : Se celebrará con arreglo

ley de Administración y ContabiP . de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad

6. a —Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vip-*' te

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposita-
das en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 23 de mayo de 1964, a las once
horas.

setas
La fianza provisional, a 98.351,10 pe-

,E1 presupuesto de contrata asciende
a 4-9 I7-554.33 pesetas.

Hasta las trece horas del día 18 de ma-
yo de 1964 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir (Sevilla), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

OBRAS de! proyecto modificado de pre-
cios del de conducción a Bonanza.—
Anejo a Sanlúcar de Barrameda.—
Abastecimiento a la Zona Gaditana
(Cádiz).

ANUNCIO DE SUBASTA
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Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

g. — Documentación acreditativa de la
personalidad dei firmante de la proposi-
ción.

5.—Incompatibilidades : Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo)

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, ios siguientes:

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —. Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala ¡a Ley de. 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de !a Hacienda Pública.

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—.Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos'
por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
ia póliza de adquisición correspondiente,
o en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

2.a—.Documentos necesarios : En so-.
bre abierto, en. el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

i.* — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

"eralde Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
de- Duero (Valladoüd), durante las hora"

oficina, proposiciones para esta su-

>BRAS de defensa de la margen izquier-
da de! río Orbigo en la dehesa de Mes-
tajas, término municipal de Roperuelos
del Páramo (León).
Hasta las trece horas del día 18 de ma-

0 de 1964 se admitirán en el Negocia-
lo de Contratación de la Dirección Ge-

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por ¡a que se compromete el propo-
ner.te a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alsruna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de! día , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras

Don vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

La fianza provisional, a 10.000 pese-

Ei presupuesto de contrata asciende a
00.000 pesetas.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

(G. C.—1.802) (O. —55.949)

Madrid, 8 de abril de 1964.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8. a—Proposiciones iguales; De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en e! mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese !a igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

7.a-—Subasta : Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a !a ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la misma.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de !a vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5.
a—-Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.
a — Reintegro: La proposición y to-

todos los demás documentos se reinte-
grarán cumpliendo lo establecido por la
ley del Timbre vigente.

3- a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

ia3

La subasta se verificará en la citada
dirección General de Obras Hidráulicas e

!a 23 de mayo de 1964, a las once ho
provincia de Madrid so publica5.» Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-

4.» — Reintegro: La proposición y to-
todos los demás documentos se reinte-
grarán cumpliendo lo establecido por la
ley del Timbre vigente.

3.*—Licitadores extranjeros : Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Reg:stro Mercantil español con arreglo
ai artículo 124 de su Reglamento.
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A!odélo de proposición

cion

caso

(O.—55-938)—1.791)

Madrid, 8 de abril de 1964. —El Direc-
«" general, P. D., Rafael López Arahue-
:S- Jefe de la Sección de Créditos, Con-
ibildad y Contratación.

ANUNCIO DE SUBASTA

casta

"onamerita, «xr-eoto los domingos

y celebración de La' subasta
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Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios



Don José María Camellas Ruiz de Vp»lasco.—Getafe. — Núm. de orden c,
9.952 pesetas. ' *>\u25a0>

Don Hipólito García.—TorrelodonesNúmero de orden, 82—5.000 pesetas^
Rama III.—Grupo 15 D.—Actividad-Detallistas de ultramarinos, etc.

Doña Angeles Torija Alejandro.—.Ba-
rrio Hortaleza, polígono H.—Núm de'orden, 71. —¡3.652 pesetas.

El plano parcelario de la ocupación,
así como las plantas, perfiles y demás
detalles de las obras figuran en el Pro-
yecto de Trazado, que podrá ser con-
sultado por todo a quien interese la am--
pliación de esta nota-extracto, en esta
Jefatura, donde el Proyecto se encuen-
tra a disposición del público.

Madrid, 17 de abril de 1964. —El In-
geniero Jefe, R. Silvela

(G. C.-1.94O

las cuales será de nueva construcción la
de la margen derecha, y para la iz-
quierda se aprovechará la actual C. N.-
VI de Madrid a La Coruña, con los
acondicionamientos precisos.

=o<>o=

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

Don Gregorio Uña Uña.—^Barco (Lig-
nito), 12. —iNúm. de orden, 64.—2.301 pe-
setas.

Rama III.—Grupo 15 K. —- Actividad:
Detallistas de ultramarinos

Don Antonio Pérez Grueso.—San Al-
berto, 3.-7íNúm. de orden, 57. —2.501 pe-
setas.

Rama III.— Grupo 15 /. — Actividad:
Detallistas de ultramarinos, etc.

Don Eugenio Mediavilla Cuesta.—Ca-
rretera Alcobendas, 5.—iNúm. de orden,
58.—2.101 pesetas.

Rama III.—Grupo 15 H. — Actividad:
Detallistas de ultramarinos, etc.

Doña Esperanza Téllo Castro.—C* deExtremadura, 74.—Núm. de orden, 114.968 pesetas.

Don'Jesús Larraga Bueno. —.José deBlas, 19.—¡Núm. de orden, Va,—2.452pesetas.

Rama III

Doña Angela Valverde Corcorado
José de Blas, 25.—Núm. de orden, 58!—
3.052 pesetas.

Detallistas de idtramarinos
— Grupo 15 F.~Actividad

000 =

(G. C—1.939)

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

Madrid, abril de 1964

Séptima. — Los trabajos premiados
pasarán a ser propiedad de la Dirección
General de Sanidad, que podrá dispo-
ner su publicación en la Prensa nacio-
nal tantas veces como lo estime conve-
niente.

Sexta. — El fallo del jurado se hará
público por la Prensa y Radio naciona-
les en la segunda decena del mes de
junio próximo. Los artículos no premia-
dos serán destruidos. No se tendrá co-
rrespondencia acerca de los mismos.

Cuarta. —Se establecen tres premios
de 10.000 pesetas cada uno, que serán
adjudicados por un jurado nombrado al
efecto por la Dirección General de Sa-
nidad. Su decisión será inapenable, con-
siderándose que por el hecho de concur-
sar los autores aceptan estas condicio-
nes, sin que puedan hacer reclamación
alguna contra la decisión que se adopte.

Quinta. — Los artículos deberán ser
enviados a la Dirección General de Sa-
nidad, plaza de España, 17, Madrid, en
un sobre en el que figure la inscripción
«Para el concurso de artículos para el
Plan Nacional de Erradicación de la
Tuberculosis», figurando en el interior
el nombre y señas del autor.

Tercera. — El plazo de presentación
terminará el próximo día 30 de mayo,
a las trece horas, siendo rechazados los
que se presenten con posterioridad. De-
berán entregarse dos ejemplares del pe-
riódico en que se publiquen o dos co-
pias selladas por la emisora en que ha-
yan sido difundidos, con expresión del
día y hora en que se realizó la emisión.

Segunda.—Los artículos deberán ha-
ber sido publicados en la Prensa nacio-
nal o difundidos por alguna emisora de
Radio o Televisión.

pero habrán de ser adecuados al fin que
se persigue, que puede resumirse en la
frase «Lucha sin tregua contra la tu-
berculosis», la cual deberá figurar en
alguna parte del artículo.

Don Macario García M¡an sillas. —. San
Antonio del Cerro (Vicálvaro).—.Núm. de
orden, 106.—¿1.85:2 pesetas.
Rama III.—-Grupo 16.—Actividad: Al-

Doña Cecilia Silverda Ruiz.—Av. San
"Diego, 240. —JNúm. de orden, 71.—1.689.
pesetas.

Rama III.—Grupo 15 M. —'Actividad:
Detallistas de ultramarinos, etc.

Don (Manuel García Rodríguez.—Cami-
no de Hortaleza, 2.—.Núm. de orden, 68.
¿.852 pesetas.

hnacenistas de harinas, piensos, cereales
y legumbres

Don Carlos Tabernero Balsa.—P.° Pe-
rales, 56 (Villaverde). —¡Núm. de orden,

29. —9.600 pesetas.

Don Juan Alonso Martín.—JErillas, 2

(Los Molinos). —iNúm. de orden, 49-—
4.654 pesetas.

Don Manuel Beriar de Alonso.—Taber-
na, 10 (Los Molinos). —Núm. de orden
37.^5.354 pesetas

Rama VI. — Grupo 2 D.—Actividad
Contratistas de obras (Individuales)

Todos los plazos señalados se entende-
rán días hábiles, contados a partir de la
fecha de recibo de la presente notifica-
ción.

' La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspenderá el cobro de las
cuotas correspondientes.

Contra la base impositiva que ie fué
imputada por la Junta de Evaluación de
'su grupo, y que figura en la misma rela-
ción pueden interponer el recurso de agra-
vio comparativo ante el Jurado Provin-
fcial, o el de agravio absoluto ante el
'Administrador de Rentas Públicas de es-
ta provincia, ambos en el plazo de quince
(días, todo ello conforme a lo dispuesto
en la Instrucción provisional del Impues-
to -(Orden ministerial de 9 de febrero de
1958), con las modificaciones estableci-
das por el artículo 19 de la Ley de 23 de
diciembre de 1960.

' Contra la expresada liquidación pueden
interponer recurso de reposición ante la
propia Administración de Rentas Públi-
cas en el plazo de ocho días, o bien re-
damación económico-administrativa ante
el Tribunal .Económico Administrativo
'Provincial en el de quince días.

¡ Durante el mismo plazo de quince días
Sos interesados pueden pasar, si lo de-
sean, por la Administración de Rentas
Públicas, Montalbán, número 6, segunda
planta, para conocer los índices y reglas
de distribución que les hubiesen sido apli-
cados en la correspondiente evaluación y

detalles de la liquidación, cuyo resultado
se notifica.

Las cantidades que.resultan a ingre-
sar por cada uno habrán de serlo en la
Depositaría de esta Delegación, directa-
mente en metálico, por medio de cheque,
b bien utilizando el giro postal tributa-
rio, dentro del plazo de quince días há-
biles siguientes a la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con la advertencia de que trans-
currido el plazo' de ingreso voluntario se
expedirá certificación del descubierto pa-
ra su exacción por la vía de apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en el domicilio
que consta en los documentos fiscales, lo
que se hace por medio de la presente para
cumplir dicho trámite, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 80 de la ley de
(Procedimiento Administrativo.

Séptima.—El jurado no podrá decla-
rar desierto el concurso, aunque puede
aconsejar la división de los premios. Por
«1 hecho de concursar, los autores acep-
tan estas condiciones, sin que puedan
hacer reclamación contra la decisión que
se adopte.

Madrid, abril de 1964
(G. C.—1-940)

Novena.—Los carteles no premiados
deberán ser retirados por sus autores,
presentando el recibo que se les entre-
gue a su recepción, antes del día 30 de
mayo del presente año; pasada esta fe-
cha se considerará que los autores re-
nuncian a su propiedad, pudiendo la Di-
rección General de Sanidad hacer de
«líos el uso que tenga por conveniente.
Si alguno de los carteles no premiados
fuese estimado como de interés para el
Plan que se proyecta, la Dirección Ge-
neral de Sanidad concertará con su
autor las condiciones de edición.

Octava. — Los originales premiados
pasarán a ser propiedad de la Direc-
ción General de Sanidad.

Sexta.—La decisión del jurado califi-
cador será inapelable. El nombre de
los miembros del jurado será dado a co-
nocer con posterioridad a la concesión
de los premios. Estos se fallarán en la
primera decena del mes de mayo, ha-
ciéndose la entrega en un acto público
que, con motivo del Día Mundial de la
Salud, se organizará por el Ministerio
de la Gobernación' (Dirección .General
de Sanidad).

Quinta. —Se establecen tres premios:
el primero, de 15.000 pesetas; el segun-
do, de 10.000 pesetas, y el tercero, de
5.000 pesetas.

Cuarta. —Los carteles* habrán de ser
presentados, firmados por su autor, en
la Dirección General de Sanidad (P N
A y E T), plaza de España, 17, en
días y horas hábiles.

Tercera. —\u25a0 El plazo de presentación
de carteles terminará el próximo día 30
de abril, a las trece horas, siendo re-
chazados los que se presenten con pos-
terioridad.

Segunda.—EL tamaño del cartel, que
necesariamente habrá d e entregarse
montado sobre bastidor, será el de 0,65. x 0,95, con cinco tintas planas como
máximo, sin empleo de aerógrafo.

Sólo serán admitidos los carteles de
íntegra ejecución del autor, rechazándo-
se los que sean realizados con comple-
mentos fotográficos o fotomontajes.

Con objeto de difundir el Plan Nacio-
nal de Erradicación de la Tuberculosis
en España, la Dirección General de Sa-
nidad (Patronato Nacional Antitubercu-
loso y de las Enfermedades del Tó-
rax) convoca un concurso de carteles,
entre artistas españoles, que se ajustará
a las siguientes normas:

Patronato Nacional Antitubercu*
loso y de las Enfermedades

del Tórax
Concurso de carteles para el Plan
Nacional de Erradicación de la

Tuberculosis

Primera. — Queda a la iniciativa del
concursante el motivo dei mismo, pero
habrá de ser adecuado al fin que se per-
sigue y que se resume en la frase «Lu-
cha sin tregua contra la tuberculosis»,
que deberá figurar en el cartel, así como
la Cruz de Lorena v la sigla P N A
y E T.

setas 1.333

Año 1959
Rama XIX.—Grupo 3.

0 G.—Actividad
Tracción mecánica de mercancías

Doña Julia Puebla Dochao.—C. a de
Francia, 51. —Núm. de orden, 242. —iPe-

Patronato Nacional Antitubercu*
loso y de las Enfermedades

v del Tórax
Concurso de artículos de Prensa para el
rMan Nacional de Erradicación de la

Tuberculosis

Don José del Moral Martínez.—Empe-
tírada, n (Barajas).—Núm. de orden, L-

'22.568 pesetas.

Rama VI. — Grupo 13 B.—Adh^
Aserradores de piedras y marmoles

Don Jorge Ballester Vera. — Alfonso
Gómez, 53—Núm. de orden, 6.—1°-°4»
pesetas. „ , .>„

Don Juan O Berreiro Pérez.—Valentín
Beato, 7.—iNúm. de orden, 16.—4- 1

pesetas.

Rama VI.—Grupo 13 A.—Actividad: Fa-
bricas de aserrar mármoles y abrasivo

Don José Matáix Martínez, «Casa Pe-
pe».—B. de Lozoya. —.Huerta las Flores.
Número de orden, 22. —4,490 pesetas.

Don .Sandro D'A'esandro, «Bella Na-
poli».—C.a Francia, Km. 18.—.Núm. de
orden, 32. —4.600 pesetas.

Rama X
Restaurantes y Tabernas

Año 11960
—Grupos 4 y 6 B.—-Actividad

Completan la obra el resto de los la-
zos necesarios para servir todos los mo-
vimientos y las calzadas de servicio, o
sea de distribución del tráfico local, de

El ancho de ocupación hasta llegar
al nudo del orden de 6o metros, aumen-
tando a 200 metros en el paso superior
de la carretera M-540 de Collado Vi-
llalba a La Estación. El trazado actual
de esta carretera se variará en unos 500
metros, desplazando su traza hacia el
Norte unos 100 metros, para que el te-
rraplén que exige la elevación de ra-
sante no afecte a las edificaciones con-
tiguas a la calzada en servicio Unos
320 metros al Norte del paso citado se
proyecta otro paso superior, completan-
do la obra el tramo de unión entre
las direcciones Coruña y Segovia, que se
une con la C. N.-601, a unos 1.200 me-
tros del origen de ésta, y que, con tra-
zado curvo, queda a un mínimo de 150
metros de la explanación del antiguo
ferrocarril de El Berrocal.

Las obras serán continuación del des-
doblamiento en construcción del tramo
Las Rozas-Villalba, y afectarán a una
longitud de, 2.600 metros de la carre-
tera actual, desde la Estación de Servi-
cio de la margen izquierda hasta 50 me-
tros más allá del pontón sobre un pe-
queño arroyo.

Con arreglo a lo que prescriben los
artículos 13 y 14 del Reglamento para
ejecución de la Ley de Carreteras de 10
de agosto de. 1877, se pone en conoci-
miento de quien pueda resultar afecta-
do por estas obras, que durante el pla-
zo de treinta (30) días, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
den presentar en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid los ofrecimientos o
reclamaciones que consideren oportunos.

Aprobado técnicamente el Proyecto
de trazado de «Desdoblamiento de la C.
N.-VI y enlace con la N-601 y M-540
en Villalba», se procede a la incoación
del expediente de información pública de
las obras correspondientes a dicho des-
doblamiento y enlace.

Con objeto de preparar a la opinión
pública acerca del Plan Nacional de
Erradicación de la Tuberculosis en Es-

que va a ser emprendido por la
Dirección General de Sanidad (Patrona.
Xo Nacional Antituberculo y de la,s En-
fermedades del Tórax), se convoca con-
curso de artículos de Prensa, Radio y
-Televisión, que se ajustará a las si-
guientes normas:

Primera. —Los temas de los artículos
«quedan a la iniciativa de los escritores,

Rama VIL—Grupo 4 C-Actividad
portes y juegos de salón. Billares

Viches

Don Fabriciano García Marungas©
Primo de Rivera, 17 (Vallecas).—-
J-o de orden, 47—z-54° pesetas"

XII.—Grupo 8.° D.—Actividad:
Comercio de muebles

Don Luis Poveda Sánchez. —Patencia,
número 9.—'Núm. de orden, 70. —2.302
pesetas

VIERNES 24 DE ABRIL4
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Contribuyentes deudores
RELACIOiN QUE SE CITA

— cuota por be-
NEFICIOS

Impuesto industrial

Rama VI.—Grupo 11 C. Actividad: Fá-
bricas de losetas hidráulicas

Don Vicente Hurtado Díaz. — Nativi-
dad, 29 (San Blas).— Núm. de orden, 43

8.500 pesetas.

Rama VI.—Grupo 5' A.—Actividad: De-
coración de edificación (pintores)

Don Carlos García González. —Part. 3,

colonia Los Rosales.—iNúm. de orden, 12-

'54.368 pesetas.

í-=o<>o=

Rama

s s

Año 1961
'Rama /.—Griteo 10 B.—Actividad- Cnmerctanies exportadores e importadora

no clasificados



cenistas de madera
Rama XII.—-Grupo 7.—Actividad: Alma-

.—Actividad: Cafés-

Don Cesáreo Ruiz Fernández.—Agua-
cate, 11.—dNúm. de orden, 82.-8.584 pe-

Don Damián Calvo Maderuelo.—Agus-
ín Diez, 17 (Vallecas). —Núm. de orden,
\u25a02. —17.620 pesetas. liches

Rama VIL Grupo 4 C. —Actividad: De-
portes y juegos de salón. Billares y bo-

Don Albino Gómez Reguería.—Colo-
nia Pinar del Rey, bloque 9/1. —Núme-
ro de orden, 133.

Rama X.—/Grupo 19
Bares

setas

Don Benito Olazúa Asúa.—Euskaldu-
na, Villaverde Bajo. — Núm. de orden,
122. —7.860 pesetas.

Don Emilio Díaz Jiménez. —Carretera
de Aragón, Km. 12.—.Núm. de orden,
127. —12.192 pesetas.

Don Marcelino Villarreal Villanueva.—
Navalmoral de la Mata, 6.—iNúm. de or-
den, 1111.—252 pesetas.

Doña Mercedes Moreno Soria. —Plaza
Mayor, 5 (Villaverde).—Núm. de orden,

5<i. —476 pesetas.

Rama XVIII.—Grupo 8 K. Actividad:
Mercería, paquetería y quincalla al detall

Don FVancisco Benito Cudlel.—'Carre-
tera Andalucía, 25. —.Núm. de orden, 16.
3.311 pesetas.

pesetas

Faüo

PARTE DISPOSITIVA

Don Pedro Cabezudo García.—Aveni-
da Astilleros, 42.—Núm. de orden, 62.—
6.970 pesetas.

Rama XIII.—^Grupo 24 B.—Actividad
Ferrterías por menor

Ta-Rama IX.—Grupo 7 Ñ—Actividad
blajeros salchicheros

Viuda de Melchor García González.—
Audiencia (Escorial). —Núm. de orden,
,2. —926 pesetas.

Doña Leandra González Ontiveros.—
Mercado (S. L. Escorial). —iNúm. de or-
den, 4J-—978 pesetas.

Don Santiago Panizo García.— JE. Se-
rrano (Cercedilla).— Núm. de orden, 55.
878 pesetas.

Rama IX.—Grupo 7 B.—Actividad: Ta-
blajeros salchicheros

Don Santiago Aguinaga Garda.—Ciu-
dad del Pino.—/Núm. de orden, 193.—
2.120 pesetas.

Rama X.—,Grupo 4 y 6 A.—Actividad
Restaurantes y tabernas

Rama XIII.—Grupo 30 B. — Actividad:
Joyerías y platerías al por mayor

Don Gabriel Fernández Pozuelo.—Ge-
neral Franco, 19 ,(|Carabanchel).—(Núme-
ro de orden, 88.—5.016 pesetas.

Rama I.—/Grupo 23.—Actividades diver-
sas no clasificadas

Servicios Auxiliares de la Vivienda, So-
ciedad Anónima.—Torrejón de Ardoz.—
Número de orden, 33.

Expansión Económica Española, S. A.
Torrejón de Ardoz.—'Núm. de orden, 42.

Don Ángel Aznar Yera.—-Luis Buitra-
rro, 7 (Hortaleza). —¡Núm. de orden, 218.
3.452 pesetas.

¡Don Manuel Lorenzo Castiñeira.—Car-
los Ruiz, 4 (Aravaca). —-Núm. de orden,
152.—6.763 pesetas.

Doña Aurelia Pérez Monje, «Venta La
.Peque». —'José Fontanér,.2 (Villaconejos).
iXúmero de orden, 165. —.2.901 pesetas.

Don Emilio García Crespo.—^Carretera
de Aragón, Km. 12,500. —iNúm. de or-
den 1189.—3.571 pesetas.

Rama XVIII.—Grupo 5 D.—Actividad
Detallistas de artículos textiles

Don José Juárez Luque.—«Manuel Ma-
rañón, 42.—iNúm. de orden, 282.—1.836
pesetas.

Rama VI.—Grupo n B. —Actividad: Fá-
bricas de viguetas, bloques, bovedillas y

hormigones
Pretesa, S. L.—iVicálvaro. — Número

de orden, .24.

En los autos que sobre reclamación
de salarios se siguen ante esta Magis-
tratura sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, número veintisiete, a ins-
tancia de don Uri Shaooly y otros, con-
tra don José Arizmendi Trujillo, don
Miguel Carrascosa, don Mauricio Taj-
man y don Luis Escobar, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como seguidamen-
te se transcribe:

Rama VI.—/Grupo 11 D. — Actividad
Piedras artificiales

lE. C. O.—Humera.—¡Número de or-
den, 25.

Rama XVIII.—Grupo 8 M.—Actividad
Mercería por menor

Doña Pilar Ruiz iSierra.—iBuendía, 42.
Número de orden, 71. —1.052 pesetas.

Don Maximiliano Castejón Gil.—Tari-
fa, 23. —Núm. de orden, 75. —1.052 pe-
setas.

Don Martín González López.—(Matilde
Díaz, 13 (Fuencarral). —¿Núm. de orden,
57—3-595 pesetas.

industrial
Rama XII.—-Grupo 17,—Actividad: Frío

Rama XII.—-Grupo 3 B. — Actividad
Ebanistería sin exposición

Don Joaquín Carreres Ureña. — Cani-
llas, 33.—Núm. de orden, 53. —6.904 pe-
tas.

Rama XVIII.—Grupo 8 H.—Actividad:
Mercería, paquetería y quincalla al detall

Doña Candela García Pérez. —-Virgen
de Begoña (bloque 12, A).—Núm. de
orden, 76. —652 pesetas.

den, 52

Viuda e hijos de Azorín C. de B.—Don
Bosco, 6 (Carabanchel). —- Núm. de or-

Rama VI.—Grupo 14 B.—Actividad: Fá-
bricas de ladrillos y tejas

Madrid

Rama V.—Grupo 4 A.—-Actividad: Al-
macenistas mayoristas carbón mineral de

Don Julián Maza Rodríguez
Herranz, 2.—¿Núm. de orden, 8g

XVIII.—Grupo 8 I.—Actividad
Mercería por menor

Don Angelberto (Lillo.—^Paseo Margall,
número 114 (Barcelona). —iNúm. de orden,
27. —14.052 pesetas.

— Felipe

Don Diego Cascos Cano. —Avda. Pa-
lomeras, bloque 6.—*Núm. de orden, 93.

Algry, S. A.—(Abedul, 14-—Núm. de
orden, 4.

Rama XI Grupo 6.—-Actividad: Pro-
ductos químicos varios

Actividad
Fábricas de camas metálicas

Rama XIII.—Grupo 9 B

sianas

Rama XVIII.—Grupo 20 B.—Actividad:
Confecciones industriales. Toldos y per

Rama XII.—- Grupo 2 A. — Actividad
Recuperadores de hierro

Don Juan Pérez Rodríguez.—Petróleo,¿mero 4.—-Núm. de orden, 56. —.1.920 Don Andrés Revés López. —> Ferroca-
rril, 4. —*Núm. de orden, 13.—9-502 pe-
setas man; y

En Madrid, a catorce de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres —> El
lustrísimo señor don Ricardo Bernáldez

Avila, Magistrado de Trabajo número
tres, de los de esta capital y su provin-
cia, en los precedentes, seguidos a ins-
tancia de partes: de la una, y como de-
mandantes, U r i Shaooly, Menachen
Rochwtiz, Ehud Redvinovitz, Taima
Shuster Jaffa Zachariach, Judith, Rosa
Newman, Josef Shmuel Nuriel, Samooi-
low, Haim Natanel, Alejandro Manzano
Bodega, Gloria Sánchez Gutiérrez, JuanAntonio Jiménez, Dolores Vázquez Díaz,
Teresa Torres Nova, Francisca Jere-
mías López, Asunción Sisla García,
Aurora Rueda Ramos, María del Car-
men Vaqueriza Lázaro, Yolanda Gonzá-
lez Sánchez, Karina Brian Castenuebe
y Luis Cernuda Domínguez, represen-
tados y defendidos por el Letrado don
Doroteo López Royo; y de la otra, y
como demandados, José Arizmendi Tru-
jillo, asistido de Letrado; don José Ma-
ría Castillo; Miguel Carrascosa, asisti-
do de Letrado; don Felipe Méndez Con-
de; Luis Escobar Kirpatrik, represen-
tado y defendido por el Letrado don Ma-
riano Ferrer Carvajal, y Mauricio Taj-Rama XI.—/Grupo 25 C.—Actividad

Perfumería y artículos de limpieza

Doña Pilar Barragán Rivilla.—«Carre-
tera de Aragón, 322. —Núm. de orden,
143-

Rama XX. — Grupo 3 C. — Actividad
Tracción mecánica de mercancíasDon Félix Nantón Diez.—Paradises,

¡mero 45.—Núm. de orden, 20.—8.638
Desetas

¡Suministros Industriales Gayba.—Ave-
nida de los Caídos, 19.—Núm. de or-
den, 46.

Don Francisco Montañés Cátala. —Cos-
tanilla de los Angeles, 2.—(Núm. de or-
den, 170. —A devolver, 833 pesetas.

Rama XII.—Grupo 4 A.—Actividad: Ta-
lleres de carpintería

Jepa, S. ¡L.—Albasanz (Canillejas).—
Número de orden, 56.

¡Sucesores de Aurora Teruel Avila.—
Felipe Alvarez, 8.—ÍNum. de orden, 183.
1.498 pesetas.1(í XIII.—Grupo 13 B. —Actividad

Talleres de reparación de coches
'Don Santiago Lobato Justel. —Barrio-

nuevo,^ (Hortaleza).-—Núm. de orden,
24—22.140 pesetas.

Don Francisco Briceño Cornelio. —San-
ta Leonor, 29. --Núm. de orden, 74. —l0-322 pesetas.

Don Joaquín Carriedo García. —¡Hospi-
">

4-—*Núm, de orden, 82.—9.752 pese-
Año 1960

Rama I.—Grupo 10 CKama XIII. Grup 0 22 A .—Actividad
Almacenistas de hierros

Rama IX
Año 1961

.—-Grupo 7 M.—Actividad: Ta-
blajeros salchicheros

Don Arturo Rodríguez Torija.—Anto-
t>f¿Ópez' l86-—"Núm. de orden, 30.—y6o pesetas.
D°n Antonio López Linares. —Virgen
J^tima, 8. — Núm. de orden, 47.—
I*° pesetas.
D°n José Barrenechea Aberatini.—El
ímeral.—tNúm. de orden, 66.—2.660 pe-tac

Don Nazario García González.—Gene-
ral Tabanera, 8.—.Núm. de orden, 37. —
A devolver, 308 pesetas.

Cn ,Francisc ° Javier Codina Canetti.onsue.o Pérez, 18.--.Num. de orden, 702-6óo pesetas. mercancías
Rama XIX.—Grupo 3 C. —Tracción de

ví IIL~GruPo 24 A.—Actividad
Quistas de ferretería v similares

(Don Pedro Serrano Ruipérez.—Esíre-
mera.—¿Núm. de orden, 234. —A devol-
ver, 749 pesetas.

Don Bautista Oitra Pons. —-Pego (Ali-
cante). —Núm. de orden, 697.—A devol-
ver, 1.783 pesetas.

l?n Laureano González Serrano.—

or^a Señora de Begoña, 4.—Númeror en, !78.—1.196 pesetas.

Almacenistas de hierros
Rama XIII.—Grupo 22 A:—Actividad

Contribuyentes acreedores
(Año 1959

Rama XIX.—Grupo 3 F. — Actividad
Tracción mecánica de mercancías

Don Hipólito García. —-«Caraiba Comer-
cial», Torrelodones. —¡A devolver, 2.328
pesetas.

Que estimando en parte Jas demandas
acumuladas en estos autos, debo con-
denar y condeno al empresario Mauricio
Tajman a que abone a cada uno de los
productores que se relacionan en el en-
cabezamiento de esta sentencia el im-
porte de los salarios devengados y no
satisfechos desde el diecisiete al veinti-
nueve de septiembre, ambos inclusive,
a razón de los que se declaran proba-
dos en el resultando correspondiente de
esta sentencia, debiendo absolver, como
absuelvo, de las pretensiones de la de-
manda a don José Arizmendi Tonillo,
a don Miguel Carrascosa Conde y a don
Luis Escobar Kirpatrik. — Notifíquese
esta resolución a las partes, previnién-
doles que contra la misma pueden in-
terponer recurso de suplicación ante el
Tribunal Central de Trabajo en el pla-
zo de cinco días, contados a partir del
siguiente al de la notificación de este
fallo, según determinan los artículos
ciento cincuenta y ocho y siguientes del
Decreto de diecisiete de enero de mil no-
vecientos sesenta y tres.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin de
que sirva de notificación en forma legal
al demandado don Mauricio Tajman,
cuyo actual paradero se ignora, expido
la presente, que firmo en Madrid, a dos
de abril de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado).

(B.-i.i85 )

Don ¡Mariano García v don Santiago
Serrano. —. San José, 16 (Chamartín). —
Número de orden, 209.

Ramón Vidal Canet y Cía. —San Se-
bastián de los Reyes.—.Núm. de orden,
141.

Don Antonio iRuiz y don Jaime Marco.
Santiago, 3, Lorca (Murcia). —Núm. de
orden, 719.

Don Vicente Muedra y don Antonio
Andrés.—Impertinencias, 3 (A'alencia). —
Número de orden, 688.

Parla.—Nú-Autotransportes Terry
mero de orden, 580.

Don Miguel Justo Dupuy y don Ma-
nuel Sevilla Moraleda (Transp. Sevilla).
Aurora, 13.—Xúm. de orden, 511.

Rama XIX.—Grupos 3 A y 3 C. . Acti-
vidad: Tracción mecánica de mercancías.

Don Antonio y José Olivares Cano.—
Beas de Segura (Jaén). —iNúm. de or-
den, 162.

VIERNES 24 DE ABRIL

Rama I.—Grupo 10 B.—Actividad: Co-
merciantes exportadores e importadores

no clasificados
iScoloan Internacional Sales, S. A.—

Manzanares el Real.—-Núm. de orden,
104.

propia

Rama XX.—/Grupo 4 A.—Actividad: Al-
macenistas de vinos con elaboración

den, 22

'Cosecheros Abastecedores, S. A.—¡Ave-
nida José Antonio, 66. —\u25a0 Núm. de or-

(G. —2.226)

Madrid, 10 de marzo de 1964. —¿El De-
legado de Hacienda ¡(Firmado).

Yesera de San Fernando, S. A.—San
Fernando de Henares.—Núm. de orden,
237- '

Don Patricio Martínez y don Ángel Ro-
driguez.—-Tielmes de Tajuña. — Número
de orden, 221.

Don Julián Martínez y Cipriano García.
Villarejo de .Salvanés.—Núm. de orden,
159-

Rama XIX.—/Grupo 3 F

Contribuyentes sin base

Año 1959

Tracción mecánica de mercancías
— Actividad

Detallistas (Empresas medianas)

Rama XIII.—Grupo 27 D.—Actividad
Venia de aparatos y material eléctrico

Don Julián Muñoz Díaz.—Doctor Pé-
rez Domínguez, 9 (Villaverde Alto).—Nú-
mero de orden, 73.—5.189,30 pesetas.

Doña M-a Jesús Fernández Cutropia.
Barrio Horteleza, Polígono (F-L/42. —Nú-
mero de orden, 114.—5.500 pesetas. .

o<>o=
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En Madrid, a trece de noviembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El ilus-
trísimo señor don Ricardo Bernáldez
Avila, Magistrado de Trabajo número
tres, de los de esta capital y su pro-
vincia, en los precedentes autos, segui-
dos a instancia de partes: de la una, y
como demandantes, Uri Shaooly, Mena-
chen Rochiritz, Ehud Rainitz, Taima
Shuster, Jaffa Sachariasch, Judith Zil-
benman, Rosn. Newman, Josef Shu-
muex, Muriel Samailov y Hans Nata-
nel, representados y defendidos por el
Letrado don Doroteo López Royo; y de
la otra, y como demandados, Miguel
Arizmendi Trujillo, asistido del Letrado
don José Castillo, Miguel Carrascosa
Conde, asistido del Letrado don Felipe
Méndez, y Mauricio Tajman; y

Que estimando la demanda y decla-
rando nulo y sin valor ni efecto el des-
pido decretado por el empresario Mau-
ricio Tajman Toker, contra los actores
Uri Shaooly, Menachen Rochiritz, Ehud
Ravinitz, Taima Shauster, Jaffa Zacha-
riasch, Judith Zilbenman, Rosa New-
man, Josef Shumuex, Muriel Samoaliov
y Hans Natanel, debo condenar y con-
deno a dicha patronal a que abone_ a
cada uno de los demandante los salarios
que conforme a lo pactado en el con-
trato que celebraron en veintiséis de
agosto de mil novecientos sesenta y
tres, al que debe atribuirse un plazo de
duración de sesenta días siguientes a
su fecha, hubieran podido percibir de no
mediar tal despido, a razón de ciento
cincuenta pesetas diarias, a partir del
día veintiocho de septiembre del repe-
tido año en que se produjo el despido
y hasta la fecha en que hubiera termi-
nado normalmente el contrato, y cuyo
importe asciende para cada uno de los
actores a cuatro mil trescientas cincuen-
ta pesetas, absolviendo a don José Ariz-
mendi Trujillo y a don Miguel Carras-
cosa Conde de las pretensiones de_ la
demanda. —Notifíquese esta resolución
a las partes, previniéndolas que contra
la misma pueden interponer recurso de
casación ante la Sala Sexta del Tribu-
nal Supremo en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la
notificación de este fallo, en la forma
que determinan los artículos ciento se-
tenta y tres y siguientes del Decreto
de diecisiete de enero de mil novecien-
tos sesenta y tres. —Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Ricardo Bernáldez. (Rubricado.)

\ para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de notificación en forma legal
al demandado don Mauricio Tajman,
cuvo actual paradero se desconoce, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a aos de abril de mil novecientos se-
senta y cuatro. — El Secretario (Fir-
mado) .

(B—1.186)

i.° Una casa, en la calle de J
lestino Mutis, número tres prov
consta de tres pisos, con dos vi

cada uno, de segunda categoría
local de negocio en la planta ba
perficie: 364,90 metros cuadrado

2. 0 La maquinaria que constituye

industria de artes gráficas, denomina»
«Artes Gráficas Rubio-Manzanares», w-

talalda en el local bajo de la casa an^
riormente descrita, compuesta por-
máquina barnizadora, marca (& m̂
otra máquina, plana, marca «J
belga; otra máquina, minerva, n

«vfctor-Mercur»; otra, también mj
va, marca «Henche»; una J™» ;
«Nacional» ¡ cinco motores «s-ei

una máquina troqueladora, maI\' ¿e
dición Nacional»; otra, perforad
50 centímetros; otra, cosedora ue

'bre; otra, secadora de Prue°'_' oa :a
máquina cuadrante; otra yoian

impresión en relieve, y dos m^ t0 dos
escribir «Underwood»; mas ¡j dos-
cajas tipográficas, con unos m fr
cientos kilogramos de tipos, 1 .» ,¡a-u5tr-
letaje de bronce, etc., para la'

Madrid, a dieciocho de J»brJ__ Ei Se-
novecientos sesenta J cuatro- ;¡11? .
cretario (Firmado). -El Juez de P

ra instancia (Firmado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de la Sala y Ponente que ha«
sido en la presente apelación don Adol-
fo Suárez Manteóla, estando el Tribu-
nal celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, de que certifico.—An-
tonio López Hernández. (Rubricado.) ._

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que Certifico.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente, para remitir al excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provin-
cia, para su inserción en el Boletín
Oficial de la misma, oue firmo en Ma-
drid, a catorce de abril de mil novecien-
tos sesenta v cuatro. —El Secretario de
Sala (Firmado).

(G. C—r-934) (C—25.711)

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes la sentencia
apelada que en diecisiete de octubre de
mil novecientos sesenta y tres dictó el
señor Juez de primera instancia núme-
ro veinticinco, de. Madrid, y a que este
recurso se contrae; sin hacer especial
imposición de costas en el mismo.—Una
vez' firme esta resolución, con certifica-
ción y orden, devuélvanse los autos al
Juzgado de procedencia. — Así por esta

nuestra sentencia, que por la mcompa-
recencia del demandado - apelado, ade-
más de notificarse en forma, se publi-
cará por edictos en el Boletín Oficial,
de no interesarse la notificad ón per-
sonal en término de segundo día,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos. — Luis Rubido. —--. Adolfo Suá-
rez. —Gaspar F. Lomana. —Tomás Mar-
co. (Rubricados.)

Quinta

remate

En cuanto a la finca urbana, los auto

v la certificación del Registro, a que *
refiere la regla cuarta del artículo cien

to treinta y uno de la Ley, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, y a
cargas anteriores y las preferentes, si la
hubiere, al crédito del actor, continua

rán subsistentes, entendiéndose qae <
rematante las acepta y queda subrogad'
en la responsabilidad de las mismas, su
destinarse a su extinción el precio d<

El remate podrá ser obtenido a cal
dad de ceder.

Los licitadores que deseen tomar par.
te deberán consignar previamente uní

cantidad igual, por lo menos, al diez poi

ciento para el inmueble, y del quince poi

ciento, también de valoración, en cuan-
to a ios muebles y derechos de tras-
paso.

Servirá de tipo el de valoración, fija-
do en la escritura de hipoteca, que as-
ciende ' a trescientas cincuenta mil pe-
setas la finca urbana y ciento cincuen-
ta mil pesetas a los muebles, maquina-
ria y derechos de traspaso.

Sentencia
Sala Primera de lo Civil.—.Ilustrísi-

mos señores: Don Luis Rubido Dié-
guez. —Don Adolfo Suárez Manteóla.—
Don Gaspar Fernández-Lomana de Bar-
bachano.—Don Tomás Marco Garmen-
dia. —En Madrid, a veintiuno de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —Habiendo visto los presentes autos
de menor cuantía, pendientes ante esta
Sala en virtud de apelación, proceden-,
tes del Juzgado de primera instancia
número veinticinco, de esta capital, y
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante - apelante, doña Narcisa Mu-
ñoz Ramírez, mayor de edad, viuda, y
de esta vecindad, representada en con-
cepto de pobre por el Procurador don
Emilio García Fernández y defendida
por el Letrado don Pedro González Pa-
rra ; y de otra, en concepto de demanda-
incomparecido en esta instancia don
José Cabrera Esteban, mayor de edad,
casado, industrial, y de igual vecindad,
habiéndose entendido las actuaciones
con el mismo en los estrados del Tri-
bunal, sobre reclamación de cantidad; y

Aceptando los Resultandos de la sen-
tencia apelada que en diecisiete de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres
dictó el señor Juez de primera instan-
cia número veinticinco, de Madrid, cuya
parte dispositiva es como sigue: Fallo:
Que desestimando la demanda presen-
tada por doña Narcisa Muñoz Ramírez,
debo absolver y absuelvo al demandado
don José Carrera Esteban, sin expresa
imposición de costas,

_
«-=000=-» —

audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

Audiencia Territorialrio de Sala de .a .
de Madrid.
Certifico: Que en el rollo de Sala di-

manante de Jos autos de que se hará
mérito se ha dictado por la Sala Pri-
mera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

EDICTO
Don Miguel Granados López, Magistra

do-Juez de primera instancia de esteJuzgado número uno, Decano ¿»
Madrid. ' ?

condiciones

Por el presente edicto hace saber-Que en los autos civiles de juicio espe'.
cial ejecutivo conforme al artículo cien!
to treinta y uno de la vigente ley Hi-potecaria, que sigue este Juzgado," bajo
el número diecisiete, de -mil novecien-
tos sesenta y cuatro, a instancias de
clon Magín Hernández García, contradon Alfonso Rubio Manzanares Muñoz
en reclamación de un préstamo hipote-
cario, se ha acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no de veinte días, de.los diferentes bie-
nes muebles e. inmuebles, especialmen-
te hipotecados, que al final se descri-
ben, para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
se ha señalado el día cuatro de junio
próximo, a las once treinta horas, v se
celebrará, con arreglo a las siguientes

fROVIDENCIAS JUDICIALESa que me remito y de" que certifico.' \
para, que conste, en cump'-im.ento de lo
acordado por la Sala, es presente,
para remitir al exe 10 señor Go-
bernador civil de es.a provincia, para su
inserción en él Boletín Oficial de la |
misma, que firmo en Madrid, a catorce de
abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El Secretario (Firmado).

(G. C—1-933) (C—25.710)

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los autos de que se hará
mérito se ha dictado por !a Sala Primera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-

Audiencia Territorial de Madrid

Don Antonio López Hernández, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Concuerda literalmente con su original,

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado de la Sala v ponente aue ha sido
en la presente apelación don Adolfo Suá-
rez Manteóla, estando el Tribunal ce'e-
brando audiencia pública en el dia de su
fecha, de que certifico. — Antonio López
Hernández. (Rubricado.)

Así por esta nuestra sentencia, que,
por la incompa-ecencia de los apelados,
además de notificarse en forma se publi-
cará por edictos, de no interesarse la
notificación personal en término de se-
gundo día, lo pronunciamos, mandamos
y .firmamos. —'Luis Rubido.—.Adolfo Suá-
rez.—iGaspar F. Lomana.—Tomás Mar-
co. (Rubricados.)

Una vez firme esta resolución, con cer-
tificación y orden, devuélvanse los autos
al Juzgado de procedencia.

Fallamos: Que debernos confirmar y
confirmamos en todas sus partes la sen-
tencia apelada, que en trece de julio del
pasado año dictó el señor Juez de prime-
ra instancia número 4, de esta capital, y
a que este recurso se contrae, con imoo-
sición de las costas del mismo a la parte
apelante.

Fallo: Que estimando la demanda in-
terpuesta por don Julio Mosteiro Martín,
don Antonio Mego Vargas, don Salus-
tiano Gómez Santamaría, don Tomás Sau-
ra Muneda, don Camilo Santos Blanco,
don Justo Lorenzo Cenizo, doña Fausta
González Lumbreras, doña María Rodrí-
guez García, don Frrancisco Cerrajero
González, don Ángel Guerrero Victoria,
don Luis lErrejón Motero, don Julián Ló-
pez-Torrecilla Román, don Florián Gue-
rrero Trujillo, don Antonio Flores Martí-
nez y don Enrique Palancar Alcalde, y
desestimando ia reconvención formulada
por la Comunidad de Propietarios de la
casa número 44 de la calle de Alberto
Aguilera, y en su nombre, por don Fran-
cisco Barrios Martín, en su calidad de
Presidente de aquélla, debo declarar y de-
claro la nulidad de los acuerdos adopta-
dos en e! punto primero y en los núme-
ros i.°, 2." y 3.

0 del punto cuarto por la
Junta extraordinaria de dicha comunidad
de Propietarios, celebrada el 23 de di-
ciembre de 1962, condenando a la parte
demandada a estar y pasar por tal decla-
ración, sin hacer expresa condena de cos-
tas,

Aceptando los resultandos de la sen-
tencia apelada, que en trece de julio del
pasado año dictó el señor Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de Madrid,
cuya .parte dispositiva es como sigue:

de una, como demandantes apelados in-
comparecidos en esta instancia, don Julio
Mosteiro ¡Martín, don Antonio Meco Var-
gas, don Salustiano Gómez Santamaría,
don Tomás Saura Muñera, don Camilo
Santos Blanco, don Justo Lorenzo Ce-
nizo, doña Fausta González Lumbreras,
doña María Rodríguez García, don Fran-
cisco Cerrajero González, don Ángel Gue-
.rrero Victoria, don Luis Errejón Motero,
don Julián López-Terrecilla Román, don
Florián Guerrero Trujillo, don Antonio
Flórez ¡Martínez y don Enrique Palancar
Alcalde, todos mayores de edad y de es-
ta vecindad, habiéndose entendido las ac-
tuaciones en esta instancia respecto a los
mismos en los Estrados del Tribunal, y de
otra, en concepto de demandada-apeiante,
la Comunidad de Propietarios de la casa
número 44 de la calle de Alberto Agui-
lera, de esta capital, en la persona de
don Francisco Barrios Martín, como Pre-
sidente de tal Comunidad, representada
por el Procurador don Félix Gómez de
Merodio y asistida del Letrado señor Pe-
ces Barba, sobre nulidad de acuerdos ; y

Habiendo visto ios presentes autos de
menor cuantía, pendientes ante esta Sala
en virtud de apelación, procedentes dd
Juzgado de primera instancia número cua-
tro, de .Madrid, y seguidos entre partes:

'En ¡Madrid, a doce de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.

Sentencia
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don Luis Ru'oido Diéguez.—
Don Adolfo Suárez Manteo.a. —Do« Gas-
par Fernández-Lqmana de Barbachano. —
Don Tomás Marco Garmendía.

VIERNES 24 DE ABRIL

te dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

de Madrid
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JUZGADOS OE Pftlfstf
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

ENCABEZAMIENTO

Sentencia

Primera

Fallo

PARTE DISPOSITIVA

Segunda

j No se admitirá postura inferior a
I citado precio de valoración.

Tercera

Cuarta

Bienes objeto de subasta

.o<>o =
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En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura en reclamación sobre despi-
do, á instancia de don Uri Shaooly, Me-
nachen Rochiritz, Ehud Ravinitz, Tai-
ma Shuster, Jaffa Zachariasch, Judith
Zilbenman, Rosa Newman, Josef Shu-
muex, Murid Samoailov y Hans Na-
tanel, contra don José Arizmendi Truji-
11o, don Miguel Carrascosa y don Mau-
ricio Tajman, este último en ignorado
paradero, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:



Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar en la
Secretaría de este Juzgado una canti-
dad igual, al menos, al diez por ciento
del tipo expresado, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
precio; y

Que el precio de la subasta es el de
ciento doce mil quinientas pesetas, que
resulta de rebaja o tipo de la primera
subasta el veinticinco por ciento, en que
fué valorado dicho vehículo.

Que se ha señalado para el remate el
día veinticinco de abril actual, a sus
doce horas, en la Sala de audiencia de
este Juzgado. •

y tres, de este Juzgado, haciéndose sa-
ber a los licitadores:

Dado en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario, P. S. (Firmado) .—Visto
bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Hago, saber: Que en este. Juzgado y
Secretaría del que refrenda se tramita
expediente de declaración de herederos
abintestato por fallecimiento de don Pe-
dro Bonillo Lucas, natural de Madrid,
a instancia de la que fué-su esposa, doña

Mayorga Arroyo, la que recla-
ma la herencia, habiéndose acordado
por medio del presente, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo no-
vecientos ochenta y cuatro de la ley de
Enjuiciamiento Civil, anunciar la muer-
te sin. testar, de dicho señor, y llamar
a 'los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan ante este
[uzgado a reclamarlo dentro del térmi-
no de treinta días.

capital

EDICTO

Don Francisco Javier Ruiz Ocaña Re-
miro, Magistrado, Juez de primera
instancia número cinco, de los de esta

Dado en Madrid, a quince de abril de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia. (Firmado).

Que la referida subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día veintinueve-del próximo mes de ma-
yo, y hora de las doce de su mañana ;
que para tomar parte en la misma debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, ai diez por ciento
del tipo de tasación, no admitiéndose pos-
turas quepo cubran las dos terceras par-
tes de la misma; y que los títulos de
propiedad dé los bienes se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, previ-
niéndose además que los licitadores de-
berán conformarse con ellos, no teniendo
derecho a exigir ningunos otros.

Y se advierte a los licitadores

los cuales, por providencia de este día,
se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, los bienes
embargados a ia referida demandada, que
son dos octavas partes ¡proindiviso de!
piso quinto izquierda de la casa de Con-
de Peñalver, -número treinta y cuatro, de
esta capital, tasados en la cantidad de
cincuenta mi! pesetas.

(A—35.281)

Dado en Antequera, a catorce de
abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(G. ?.—1.931) (C—25.709)

Automóvil, marca «Buick», de 26 HP,
con motor de «Matacás», de gas-oil, nú-
mero 9241325, matrícula M-77.411, con
permiso de circulación a nombre de do-
ña María Esteban González, de segun-
da categoría A, bastidor o armazón nú-
mero 14561737, número de asientos seis,
número de cilindros ocho, el cual se en-
cuentra depositado en poder de dicha se-
ñora, la cual tiene su domicilio en Ma-
drid, calle Oncala, número tres, donde
puede ser examinado por cualquier per-
sona interesada.

Vehículo objeto de la subasta

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, se tramitan
los autos de menor cuantía a que des-
pués se hace mención, en los que se ha
dictado resolución, que contiene, entre

otros, los siguientes extremos:

(G.C.—1.760)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en sumario que se instruye en este
jrzgado, con el núm. 57, de 1964, por
robo, se hace el ofrecimiento de accio-
nes del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal al perjudicado Ar-
hambault Alber Jacques, de treinta y
cuatro años, natural y vecino de Tours,
cuyo actual domicilio o paradero en Es-
paña se desconoce

(G. C—1.658) ((B.—ri.oio)

CHINCHÓN

Don José Redondo Salinas, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Chinchón
y su partido.

En virtud de lo acordado po-- el se-
ñor Juez de instrucción de este pt.rtido,
en providencia recaída en el sumario nú-
nieio 121, de 1963, por daños eausrdos
:• un motocarro por el camión matrícu-
la M-243.610, propiedad del vecino de
Manzanares el Real, Saturnino Ai.diez
Lerio, el día 21 de octubre de 1963, en
¡a calle García Acero, de esta ciudad,
se cita por medio de la presente al con-
ductor de dicho camión, al producirse
el hecho, llamado Antonio, de treinta y
nueve a cuarenta años de edad, -«pro-
xin .adámente, y cuyos apellidos y domi-
cilio se ignoran, para que en término
de cinco días, a partir de fe publicación
de la presente, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Villanueva de
la Serena, a fin de recibirle declara-
ción

VILLANUEVA DE LA SERENA

(B.—866)

En la villa de Madrid, a veinte de
diciembre de mil novecientos sesenta y
tres. — El ilustrísimo señor don Juan
Esteve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, la entidad «Orsufa, S. A.»,
de esta vecindad, representada por el
Procurador don Federico Enríquez y de-
fendida por el iLetrado don Luis Casti-
llo; y de otra, en concepto de deman-
dado, don José García Puentes, de esta
vecindad, declarado en rebeldía, en re-
clamación de cantidad; y...

Sentencia

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a connnuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Que estimando la demanda interpues-
ta por «Orsufa, S. A.», contra don José
García Puentes, debo condenar y con-
deno a éste al pago a la actora de la
cantidad de veinte mil trescientas se-
senta y una pesetas con treinta y cin-
co céntimos, más sus intereses lega-
les, computados desde la fecha de in-
terposición de la expresada demanda y
a las costas causadas en el presente jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Juan Esteve Vera. (Rubri-
cado.) -

(G. C-1.924)

Arganda del Rey, a 18 de abril de
1964. —:E1 Juez comarcal, Hipólito San-
tos García.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Hago saber: Que en procedimiento
de apremio por este Juzgado, cumplien-
do orden de la Magistratura núm. 4, de
Madrid, en ejecución de sentencia dic-
tada en expediente 1.155/63, por des-
pido, y en cantidad, fijada de 7.062 pe-
setas, más 2.000 para costas, se em-
bargaron bienes a don Eduardo Guillen
Sanz, de estos vecinos, consistente en:
una máquina de fabricación, valorada
pericialmente en 10.000 pesetas, y anun-
ciadas subastas por primera y segunda
vez, por falta de licitadores, en el día
de hoy, conforme a lo establecido en el
articulo 1.506 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, se ha acordado anunciar ter-
cera subasta de remate, sin sujeción a
tipo, habiéndose señalado para que ten-
ga lugar en esta Sala-Juzgado el día 13
de mayo próximo entrante, a las nueve
horas de su mañana.

Rey, provincia de Madrid

EDICTO

Don Hipólito Santos García, Juez co-
marcal de esta villa de Arganda del

Y para que mediante la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia sirva de notificación en
forma a don José García Puentes, se

le en Madrid, a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, Luis de Gasque.

(A.—35-282)

Jada y publicada ha sido la anterior
itencia por el ilustrísimo señor Ma-

rrado-Juez que la suscribe en el mis-
o día de su fecha, estando celebrando
udiencia pública, presente yo, el Se-
retario— Madrid, fecha anterior; doy

[e—P. H., Ane-el Marchad. (Rubri-
cado.!

Dado en Madrid, a diez de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario, Antonio Sanz Dranguet.—El Juez
de primera instancia, Francisco G. Ro-
sado

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día seis de mayo del
corriente año, a las once horas, se-esta-

blecen las siguientes condiciones:
Se tomará como tipo de esta subasta

la cantidad de dieciocho mil novecientas
.pesetas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de! expre-
sado tipo.

Para tomar parte en' el remate deberán
consignar los licitadores el diez por cien-
to del tipo de la subasta, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos.

Otro reductor de velocidad número 101-

C8209.

Otro reductor de velocidad número 2-

B8090.

Otro reductor de velocidad número 4-
B10560.

Un reductor de velocidad número 121-

C27445, nuevo

Otro grupo electro-bomba de 1/2 HP,
de igual marca, número 40162.

Un grupo electro-bomba, marca «Fer-
go», de 3/4 HP, número 40602, nuevo.

Otro grupo electro-bomba de igual mar-
ca, de 1 1/2 HP, número 39328, nuevo.

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós, de Madrid, tramita con el
número cuatrocientos sesenta y tres, de
mil novecientos sesenta y tres, procedi-
miento ejecutivo sobre pago de 13.015 pe-
setas a instancia del Procurador señor
Granados, en representación de «Sumi-
nistros Especiales Técnicos e Industria-
les, S. A.», contra «Harso», con domi-
cilio en la calle de Gravina, número 27,
de esta capital; en los cuates se acordó la
venta en pública subasta, por primera vez,
término de ocho dias, de los bienes mue-
bles embargados en dicho procedimien-
to que se expresan a continuación, que
obran depositados en poder de don Ale-
jandro Harzenbuch, con domicilio en la
calle de Martín de los Heros, número 72:

(A.—35.283)

EDICTO
ion Acisclo Fernández Carriedo, Magis-

trado-Juez de primera instancia número
diecinueve, de .Madrid.

ntenda. —En a 5 de mar-
zo de 1964.—El señor don.Carlos Serra.
tacó Viada, Juez municipal sustituto del
número 6, de esta capital, habiendo vis-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el
número 568 de orden, del año 1963, por
estafa, contra Oswaldo José Nieto Gil,

i dictado con fecha de hoy senten-
cia, cuyo encabezado y parte dispositi-

' mente ce 'icen así:

JUZGADO NUMERO 6

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 8, de los de'Madrid,
en el sumario que ante el mismo se ins-
truye con el núm. 157, de 1964, por

JUZGADO NUMERO 8

Por medio de la presente, y en vir-

tud de resolución dictada por elilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de instruc-
ción núm. 7, de esta capital, en cum-
plimiento de ejecutoria n." 40/63, del su-
mario instruido con el núm. 168, del
año 1962, sobre hurto e infracción de
la Ley de 9 de mayo de 1950, contra

José Luis Díaz Moya y José Luis Gar-
cía Sánchez, se hace saber al propieta-
rio don Juan Sanz Blasco, domiciliado
que estuvo en la calle de Gárcia Mo-
ra to, 76, que la Sección Séptima de esta
Audiencia Provincial, por sentencia de
ÍV'cha 12 de enero de 1963, dictada en
el rollo de dicha 'causa, decretó la en-
trega definitiva del vehículo recuperado,
de su propiedad, velomotor S-11.156.

(B.—1.050)

JUZGADO NUMERO 7

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por el señor Juez
de instrucción del Juzgado núm. 3, de
los de Madrid, en el sumario que ins-
truye con el núm. 734, de 1963, por es-
tafa, contra Amalia Rodríguez Reyes,
se llama de comparecencia ante dicho
Juzgado, dentro del término de quinto
día, con el fin de prestar declaración y
hacerla el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Lnjuicamiento Criminal, a la perjudica-
df doña Carmen Esteban Tabernero, de
la que se ignoran otros datos de filia-
ción, y cuyo último domicilio conocido
lo tuvo en la Colonia de Nuestra Se-
ñora de los Angeles, bloque A (Puen-
te de Vallecas), que, al parecer, adqui-
rió participaciones de lotería del sor-
teo que se celebró en esta capital en
22 de diciembre de 1963, a la procesa-
da aludida, del núm. 15.371 y 30.9*2.

(B.—847)

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO*
ANTEQUERA

Por el presente se anuncia la venta

en pública subasta, por segunda vez y

término de ocho días, del vehículo que
después se dirá, propiedad de la respon-
sable civil subsidiaria doña Adoración,
digo doña María Esteban González em-
bargado en el ramo de responsabilidad
civil de tercero de la causa número cien-
to treinta, de mil novecientos sesenta

Don Diego Rosas Hidalgo, Juez de
primera instancia e instrucción de
esta ciudad y su partido.

a '-nstancia de don Félix Ayuso Pérez, re-
presentado por el Procurador señor En-

contra doña Ana Alaria Rodriguez
(cuantía, 12.253,00 pesetas); en

Por el presente hago saber: Que en
esíe Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo bajo el número ciento setenta
v ocho, de mil novecientos sesenta y tres,

VIERNES 24 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 5

(A.—35.280)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO .NUMERO 22

EDICTO

CITACIONES

(B.—1.082)

JUZGADOS MUN!C!PA*-?§

ARGANDA DEL REY

Fallo

Publicación

(C—25.707)

Notificaciones de sententta

JUZGADO NUMERO 19

7

muerte de Ignacio Lara Valenciano, na-
cido en Tomelloso (Ciudad Real), el
dia 22 de julio de 1927, hijo de Igna-
cio y de Consolación, encofrador, que
tuvo su último domicilio en la calle de
Nuestra Señora de la Luz, núm. 2, se
llama a los más próximos parientes de
dicho finado, a fin de que dentro del ter-
mine de diez días comparezcan ante este

ado, a íin de recibirles declaración
v h.¡cerles el ofrecimientos de acciones
a que se refiere el arderlo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.



día 2 de mayo y hora de las doce, para
asistir a la celebración dd correspon-
diente juicio de faltas, a cuyo acto de-
berán comparecer con los testigos y me-
dios de prueba de que intenten va-
terse

BARCELONA

Notaría de D. Enrique Gabarro

(B.—742)

Y para que sirva de notificación en
forma a Oswaldo José Nieto Gil, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente, para su publicación en
el Boletín* Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 5 de marzo de 1964.

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Oswaldo José Nieto Gil, declarando
de oficio las costas del juicio.—Notifí-
quese esta sentencia al denunciado Os-
waldo José Nieto Gil por medio de edic-
to que se publique en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Carlos Serratacó. (Rubricado.)

to el presente juicio de faltas, seguido
por estafa, contra Oswaldo José Nieto
Gil,

(G. C-1.652)

Pedro Su ja Donoso, de diecinueve
años de edad, soltero, peón de albañil,
hijo de Manuel y de Victoria, con do-
micilio en esta capital, barrio del Pilar,
\u25a0bloque 33, puerta núm. 8, primera plan-
ta, actualmente en ignorado paradero,
por la presente se cita al mismo, a fin
de que el día 30 de abril, a las doce
treinta horas de su mañana, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Bravo Muri-
11o, núm. 357, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas que con el
número 104, de 1964, se sigue por fal-
tas contra la moral y buenas costum-
bres, y en el que aparece corno denun-
ciado, haciéndole saber deberá concu-
rrir con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse

(B

(B.—1.047)

JUZGADO NUMERO 24

,—-1.003)
Barcelona, a once de abril de mil nn

vecientos sesenta y cuatro.—El Nnt
rio, Enrique Gabarro y Samsó

(A

Por el presente se llama y requiere ,
todas cuantas personas puedan dar Lticia del hijo o- hija natural de don F¿hx Fehú Grimal, que en el testamen"to otorgado por don Antonio Díaz Crudas ante el Notario que era de «£ciudad, don Carlos M. Soldevila, el docde enero de mil novecientos doce sedijo estaba concebido y próximo a' nacer, y que debía llevar por nombre Fernando o Isabel y ser apadrinado por eltestador don Antonio Díaz CiruelasDichas personas deberán comparecer
en la Notaría de don Enrique Gabarroy Samsó (Rambla de Cataluña, cin-
cuenta y seis, primero, Barcelona), dediez a doce de la mañana, dentro' delplazo de quince días, a contar de la pu-
blicación del presente edicto, en méri-
tos del Acta de notoriedad que se tra-
mita para justificar que dicho hijo o hija
no llegó á nacer, o, en su caso, que
nació, consignándose los antecedentes
pertinentes.

INTERVENCIÓN DE SUCURSALES

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

el plazo de quince días, contados desd<
la publicación de este anuncio, no se re
cibe en estas oficinas reclamación alguna

¡Solicitado duplicado por extravío de las
libretas que a continuación se citan, se
procederá a la expedición de otras nuevas,
con anulación de las extraviadas, si en

(B.—.1.004)(G- c-— í-653)

Pedro Aparicio González, de veinti-
cuatro años de edad, soltero, peón de
albañil, con domicilio en Madrid, calle
de Palomeras Altas, calle de Fuente del
Sol, núm. 9, en la actualidad en igno-
rado paradero, por la presente se cita
al mismo, a fin de que el día 30 de abril,
a las trece treinta horas de su maña-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Bravo Murillo, núm. 357, para asistir
a la celebración del juicio de; faltas que
con el núm. 909, de 1963, se sigue por
lesiones v en el que aparece como de-
nunciante, haciéndote saber deberá con-
currir con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse.

Libretas a la vista números: 176.697,
doña Magdalena Oca Martín ; 181.104.
doña Esperanza Arrondo San José;
203.310, doña Remedios Torcuato Gar
cía; 256.556, doña María Ascensión Gar-
cía Pérez v doña Herminia Garcia Pérez
266.989, don Benigno Rodríguez Lóp.

(B—743)

Y para que sirva de notificación en
forma a Manuel Palomo Roldan, que se
encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente, para su publicación en
el Boletín* Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 5 de marzo de 1964.

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Ventura Alvarez López, declarando de
oficio las costas del juicio.—Notifíquese
esta sentencia a Manuel Palomo Rol-
dan por medio de edicto que se publi-
que en el Boletín* Oficial de esta pro-
vincia. — Asi por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.-—Carlos Se-
rratacó. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 5 de mar-
zo de 1964. —El señor don Carlos Se-
rratacó Viada, Juez municipal sustituto
del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones por imprudencia, contra
Ventura Alvarez López, y en concepto
de responsable civil subsidiario, Prensa
de) Movimiento,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de esta capital, bajo el nú-
mero -595 de orden, del año 1963, por
lesiones por imprudencia, contra Ven-
tura Alvarez López, y en concepto de
responsable civil subsidiario, Prensa del
Movimiento, se ha dictado con fecha de
hoy sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva, literalmente copiados, di-
cen así:

Ahorro Escolar

4-971- doña Elena Cano Lara ; 10.4;
doña Primitiva Ruiz Martínez- 17.6'
doña Agustina Avala Cabrera;
don Federico Julián Barderas Urbi.

(G. C .—1.215)

Y para que conste y su publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia y
Plaza de Madrid, conforme está orde-
nado, sirviéndole de notificación en for-
ma a los denunciados Carlos Rodríguez
y Gonzalo Delgado Barroso (o Darro-
so), que se encuentran en ignorado pa-
radero, expido la presento en Zamora,
a 3 de marzo de 1964.

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original, a! cual me remito,
en caso necesario.

Publicación. — La anterior sentencia
ha sido leída y publicada por el señor
Juez que la suscribe, estando celebran-
do audiencia pública por ante mí, el Se-
cretario, en el mismo día de su fecha,
de que doy fe. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio González Carrera, Alberto
Blázquez Calvo, Gonzalo Delgado Ba-
rroso (o Darro'so) y a Jesús Oroz Gar-
cía a la pena de cinco días de arresto
menor a cada uno de ellos, a abonar
al denunciante Víctor Martín de Uña
la cantidad de 354 pesetas y al pago por
partes iguales de las costas de este jui-
cio. En cuanto al también denunciado
Carlos Rodríguez, deberán continuarse
las gestiones para tratar de lograr su
completa identificación, y se procederá
en consecuencia.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Federico Acosta. (Rubricado.)

Certifico y doy fe: Que en el juicio
de faltas, por estafa, núm. 27, de 1963,
ha recaído la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En Zamora, a 28 de ene-
ro de 1964.—Vistos por el señor Juez
municipal clon Federico Acosta Noricga
los procedentes autos de juicio verbal de
faltas, entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal; y de otra, como denun-
ciante, Víctor Martín de Uña, mayor
de edad, casado, industrial, hijo de Luis
y de Carmen, con domicilio en calle Be-
navente, núm. 7, «Cafetería Valderrey»;
y como denunciados, Antonio González
Carrera, mayor de edad, pelotari, hijo
de Aurelio y de Encarnación, natural y
vecino de Madrid, Ribera de Curtidores,
número 23; Alberto Blázquez Calvo, na-
cido el día 29 de agosto de 1942, solte-
ro, chófer, hijo de Abelardo y de An-
gela, domiciliado en Madrid, Ribera de
Curtidores, núm. 10; Gonzalo Delgado
Barroso (o Darroso), nacido el día 15 de
mayo de 1925, en Sevilla, del comer-
cio, hijo de Gonzalo y de Araceli, do-
miciliado en Madrid, calle de la-Magda-
lena, núm. 20; Jesús Oroz García, na-
cido el 8 de septiembre de 1928, en Ler-
ga (Navarra), pelotari, hijo de Jovino
y de María, domiciliado en Madrid, ca-
lle de Ibiza, núm. 54, tercero D, y Car-
los Rodríguez, desconociédose sus datos
de filiación, por estafa,

ZAMORA
Don Vicente Alejandro Torres, Secreta-

rio del Juzgado municipal de Za-
mora.

31.027, doña Celia Hernández Fern;

dez; ¡73.077, doña Aurora Barriopec
Villafafilo; 84.386, don Arturo Boyar
Abad; 128.568, doña Soledad Gar
Iglesias; 157.07.2, don Ulises Montt
Santúv ; 157.079, don -Eladio Fernánd
Galiano Ruiz ; 166.894, doña Elvira 0;

cía Fernández; 169.937, don José 1-

Ruiz San Migue!.

3ajo los ape'cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jim
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día <ji»« í#
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Martna.

Laureano Juzgado Rodríguez, de cin-
cuenta y ocho años de edad, casado, na-
tural de Chozas de Canales (Toledo),
y domiciliado últimamente en el pueblo
de Vallecas, en el Camino de Valderri-
bas, núm. 15, ignorándose su actual do-
micilio y paradero, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal, sito en la calle de Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, el día 29 de abril, a
la once treinta de su mañana, a fin de
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, seguido por le-
siones por imprudencia, bajo el núme-
ro 320, de 1964, y en el que figura como
denunciante, advirtiéndote que deberá
de concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de -que intente va-
lerse.

(B.—967)(G. C—1.592)

JUZGADO NUMERO 25

valerse

Carmen Prado Gutierre, de veintisie-
te años de edad, casada, sus labores,
hija de Froilán y de Angeles, con do-
micilio en Bustillo de Oro, núm. 7,
bajo, y Luciano Portillo Prado,, de dos
años ele edad, hijo de Luciano y de Car-
men, con igual domicilio que la ante-
rior, en Ja actualidad en ignorado pa-
radero, por la presente se cita a los mis-
mos, a fin de que el día 30 de abril y
hora de las trece de su mañana compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas que con el
número 892, de 1963, se sigue por le-
siones v el en que aparecen como de-
nunciantes, haciéndoles saber que de-
berán concurrir con los testigos y de-
más medios de prueba de que intenten

(B.—1.035)

Libreta de imposición a un ano nu

ro 2.881-1, don Isidro Nieto Checa y d

Encarnación Aguado. .Libretas a la *

húmeros: 28.884-1, doña Teresa .Vi-

cio v don Salvador Pérez
40.253-1, don Juan Diez Nico
17.688-2, doña Dolores Morales Jua.
26.492-2, doña María Palomo L>;:
28.769-2,. doña Dominga Artero L '
12 ->25-3, doña María Devora J \u25a0")'''

22.194-3, don Emilio Cueras Fernanc
13.720-4, doña .María Sánchez
que- 32.319-4, don Daniel Pacheco >
q>ez; 2^560^6, don José Anton.o .1
nez Díaz; 2.602-8, doña Paloma ->
tínez Motero ; 2.694-8, doña Bn«»-.
so Carvajal; 5.704-11, don H.

jo del Peso y doña Luisa Gor,

beza; 3.216-12, don Alfonso <-<»
André Asín.Antonio Carrión Molina, mayor de

edad, y cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero i, el dia 6 de mayo próximo y
hora de las once quince de su mañana,
con el fin de asistir con los testigos y
demás medios de prueba de que in-
tente valerse a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, seguido
bajo el núm. 283, de 1964.

(B.—1.036)

Y para que sirva de notificación en
forma a Gonzalo Hernández Valverde y
Dativo Oliva Lizcano, que se encuen-
tran en ignorados paraderos, expido el
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 5 de marzo de 1964.

(B.-744)

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Gonzalo Hernández Valverde y a Da-
tivo Oliva Lizcano, como autores de una
falta de hurto, a la pena a cada uno de
ellos de diez días de arresto y al pago
de las costas por mitad; y asimismo, a
que indemnicen solidariamente a la en-
tidad perjudicada, «Almacenes San. Ma-
teo», en la cantidad de 500 pesetas. —
Notifiquese esta sentencia a Gonzalo
Hernández Valverde y Dativo Oliva
Lizcano por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín* Oficial de esta
provincia. — Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de Madrid, el día
5 del mes de febrero y año de 1964.-—
El señor Juez municipal núm. 6 expre-
sado al margen, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal; v de otra, como denunciado, cuya
edad v demás circunstancias ya cons-
tan, Gonzalo Hernández Valverde y Da-
tivo Oliva Lizcano,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de esta capital, bajo el nú-
mero 89 de orden, del año 1963, por
hurto, contra Gonzalo Hernández Val-
verde y Dativo Oliva, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia, cuyo encabeza-
do y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen así:

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, en los autos de juicio ver-
bal de faltas núm. 604, de 1963, sobre
lesiones, a virtud de denuncia de Ar-
turo Sáez García, domiciliado última-
mente en plaza de Insidesa, núm. 1, pi-
so centro izquierda, viviendas del L. N.
I. (carretera de Aragón), y contra el
perjudicado don José Laborda Liru-
zo, domiciliado últimamente en la calle
de Lope de Rueda, núm. 19, piso ter-
cero derecha, y en la actualidad en ig-
norado paradero, ha dispuesto se cite
por este medio a los arriba indicados,
para que comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Velázquez, núm. 52, cuarto, el
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